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a los maltertales y productos que, no produciéndose en Espafia, 
se . importen para su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en Espafla. 

c) . Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos d" grao 
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstItos previstos en el programa 
financiero formulado por la Entidad concertada. asi como del 
qUe recaiga sobe los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con . OTganismos internacionales o Bancos e Insti
tuciones financieras extranjeras La a.plicación concreta de 
este beneficio a las· operacIones de crédito indicadas se tra
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965, Será preciso, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, 
se acredite el destino íntegro de tales recursos a la financia,. 
ción de las inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo 
al Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo esta
blecido en la Orden ministerial citada 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria correspondientes 
a la acción concertada POI 1ft Empresa en la finca «Llano;, de 
Manejeque», eqUlvalenre , treinta cabezas de ganado, e~ la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966 Finca 
sita en la provincia df C· rdoba 

Los beneficios fiscales anU>rimmente aludidos que no tengan 
sefialado plazo especial d" duración se entienden concedidos por 
el período de cinco afios " partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden TalE;, oeneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro períOdo no super~oT a cinco afios 

Segundo.-El incumplImiento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar je conformidad oon lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artícu (' quinto de la Ley 194/ 1963. de 28 de 
diciembre, a la suspensión d(' los benefi.cios que .se le han otor
g,ado en el apartado anterior V, por consiguiente .. al !libono de 
los impuestos bonificados 

No obstante, la Admimstración podrá no considerar incum
plimiento. a los efectos dt. su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos !liQuel que no alcance una trascendencia . 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la AClministración podrá sustituir la san
ción de pérdida dL los beneficios por otra de carácter pecunia,. 
rio, que .se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pUdiera depender el cumplimiento, no .se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del 
Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada, 

Cuarto,-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los articulas 133 al 137 de ¡'a Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitad· en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto, 

Lo que digo a VV II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n muchos afios. 
Madrid. 21 de noviemb~ de 1966; 

ESPINOOA SAN MARTIN 

lImos. Sres, Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gaatos 
Públicos. 

ORDEN de 28 de diciembre de 1966 por la que se 
incluyen condicionalmente en la Lista Oficial de 
Valores aptos para la cobertura de reservas técni
cas de Entidades de Seguros los valores de renta 
fija Que se detallan. 

Ilmo. l:)r.: Vista la petiCión formw'ada por el Banco Occi
dental, S. A., con domicHio en Mllidrid --clasificado . como Banco 
Industrial y de Negocios-, interesando la inclusión en la lista 
oficia.! de valores aptos para la cobertura de rese1'vas de la.<! 
Sociedades de Seguros de los siguientes títulos: 

500.000 bonos de caja, de 1.000 pesetas nOIninaJes cada uno, en 
- totllil 500.000.000 de pesetas, al 5,50 por 100 de interés anua.!, 

Irubre de impuestos, lliffiortizables en los aflos .sex·to aJ. dé
cimo, conrtJados desde la emisión, autoriz'ada para ellO de 
enero de 1967. 

Considerando lo d1spuesto en el Decreto de 19 de enero de 
1951, en el articulo 11 del Decreto-'ley ¡;.a.¡1962, de 29 de no
viembre, sobre Bancos Industriales y de Negocios, y en el ap8lr~ 
tado a) del número 13 de la Orden de 21 de mayo de 1963. que 
lo desarrolla, 

Este Ministerio .se ha servido <tisponer que los bonoo de caja 
antes resefiados, del Banco OccidentaJl, S, A.. seaninCJuidoo en 

la lista ofici&! de valores aptos p-a.ra la cobertura de reservas 
de las C()mpafiías de Seguros, una vez que ddebos titulos se 
admi-tan a cotización oficia.! en Bolsa. a cuyo requisito queda 
condIcionada la referld'cl. inclusión 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efecws. 
Dios guarde a V. 1 muchos a5.os. 
Ma.ch'id 28 de diciembre de 1966 -P D., José R. Herrero 

Fontana. 

Ilmo. Sr, Director general de Seguros 

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de 
diciembre de 1966 sobre inclusión de los certifica-
dos de participación en el Fondo de Inversión Mo
biliaria lnespa en la Lista oficial de valores aptos 
para la cobertura de reservas técnicas de Entida-
des de Seguros. 

Advertido error en el encabezamiento del texto remitido 
para su pubiicación de la citada Orden, inserta en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 299, de fecha 15 de diciembre de 
1966. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

Página 15749, qumta linea del encabezamiento de la Orden, 
dice: « ... de Inversión Mobiliaria Crecinco»; debe decir: « ... de 
Inversión Mobiliaria Inespa». 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas por 
la que se hace públict la autorización concedida al 
reverendo PadTe Cura Párroco de San Carlos Bo
Tromeo, de Barcelom, para celebrar una rifa de 
utiliáad pública en combinación con la Loteria Na--
cional. ' 

Por acuerdo de este Centro directivo .se ha 8iutorizado la rifa, 
cuyos detalles figuran a continuación: . 

Fecha del acuerdo den Centro directivo. 17 de diciembre de 
1966. 

Peticionario: Revecendo Pllidre Cura Párroco de San Carlos 
~orromeo, de Barcelona, con domi~il!o en San Luis, 89 y 93. 

Clase de rifa: Utllld'ad pÚblica. 
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 de 

septiembre de 196'1 
Número de papeletas . que .se expedirán: 80.000. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta: 35 pesetas. 

En esta rifa .se llidjudicarán coar.o premioo los siguientes: 
Premio único. Un automóvil marca «Crysler~, matrícula 

M~5'50.622; número de motor, ~o-LC-13, y de ba stidor, 
CH42y6322S588; valorado en 750.00C pesetas, que .se adjudicará al 
poseedor de la papeleta cuyo número coincida con la del que haya 
obtenido el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del 
dia 2'5 de .septiembre de 1967, 

Los gastos de transferencia del automóvil a nombra del agl'Q.
ciado .serán por cuenta de . éste, 

La venta de papeletas .se efectuará por todo el territorio na
cional a través de las personas expresamente autori"ladas y pro
vistas del oportuno carnet. expedidQ por este Centro . 

Lo que .se pUblica para general eonocimlento y demás que ca
rresponda, debiendo sUjetar.se la rifa., en cuanto aJ procedimiento, 
a lo que disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 30 de diciembre de l~.-El Jefe del Servicio, ~ 
cisco Rodríguez Cirugeda.-4-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS ' 

RESOLUCION ' de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por !a que se hace público haber 
sido adjudicados defidtfvamente los servicios pú
blicos regulares de transpcirte mecánico de viajeros 
por carretera entre la: localidades que se citan. 

El excelentisimo sefior Ministr(J de este Departamento con 
1llch.a 31 de octubre de 1966 ha resuelto adjudic&T definitiva
mente los servicios pÚbliCOS regula.res de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que .se men
cionan: 

Servicio entre León y Ardón (expediente 7.213), a la Red 
NlliCionaJ de los Ferrocarriles Españoles (Renfe), en cuyas con
diciones de adjudiclliCÍón figuran entre otras las siguientes: 


